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Introducción 

El proceso de sectorización docente es una alternativa a los docentes que desean ser trasladados a una 

institución educativa más cercana a su lugar de residencia, mejorando de esta manera su calidad de vida y 

bienestar, además permite atender las solicitudes de traslado de docentes con nombramiento definitivo que 

no cumplen con los parámetros que establece el proceso de traslado por bienestar social. 

Objetivo 

El presente instructivo tiene como objetivo brindar a los docentes los pasos para ingresar al módulo de 

“Sectorización Docente”, a fin de que pueda realizar su registro, inscripción, actualización, publicación, 

aceptación y seguimiento al proceso de sectorización docente, de manera correcta. 

Requisitos para acceder a sectorización docente 

• Cumplir con 2 años consecutivos en la misma Institución Educativa con Nombramiento Definitivo 

• No estar inmerso en sumario administrativo 

• No estar en comisión de servicios 

 

1. INGRESO AL SISTEMA 
 
Para ingresar al módulo de sectorización docente debe abrir un navegador (browser) de internet, en el que 

se recomienda preferentemente utilizar el navegador Mozilla Firefox, el mismo debe estar en su computador 

instalado; caso contrario debe descargarlo desde la siguiente dirección: 

 
https://www.mozilla.org/es-es/firefox/new/  

 

1.1. Una vez instalado deberá dar clic  en el icono que abrirá su navegador. 

 

1.2. En la barra de direcciones de su navegador digite o copie la siguiente dirección para ir directamente 

a la página de sectorización docente: 

 

          https://educacion.gob.ec/sectorizacion-docente/ 

1.2.1. También puede ingresar al módulo de sectorización docente a través de la página del 

ministerio de educación al link: https://educacion.gob.ec/ y presione clic  en “docentes”. 

 

https://www.mozilla.org/es-ES/firefox/new/
https://educacion.gob.ec/sectorizacion-docente/
https://educacion.gob.ec/
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1.3. Se desplegará la pantalla donde debe seleccionar el proceso “sectorización docente” como se 

muestra en la siguiente imagen; 

 
 

1.4. A continuación, el usuario deberá hacer clic   en el botón “ingreso al sistema”; 
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1.5. El sistema mostrará la pantalla inicial al módulo de sectorización docente, donde el usuario deberá 

digitar su número de cedula y dar clic en el botón “ingresar”; 

 

 

Si el docente se encuentra registrado en el sistema de gestión docente y mantiene actualizados sus 

datos, continuará al punto 1.6. , de lo contrario, deberá realizar el registro o acercarse a su 

respectivo distrito para actualizar su información en el sistema de gestión docente.  

1.6. A continuación, el sistema mostrará la pantalla para realizar el ingreso al módulo de inscripción para 

lo cual el usuario deberá ingresar su usuario y contraseña. 
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1.7. Inmediatamente se desplegará la opción donde cada docente deberá seleccionar en el botón 

“ingresar”. 

 

 

2. DATOS PERSONALES Y ACTUALIZACIÓN 
Dentro del aplicativo se presentará una pantalla con su información personal, la cual podrá ser 

corroborada o actualizada según sea el caso. 
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Es importante que el correo y número telefónico se encuentren correctos, ya que a través de estos el 

ministerio de educación, se pondrá en contacto si es necesario, además que el sistema le enviara 

notificaciones. 

A continuación, se muestra el lugar donde debe actualizar la información o eliminarla. 

 

Una vez que se encuentre seguro de su información, presione clic  en continuar. 

EDITAR INFORMACIÓN ELIMINAR INFORMACION 
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3. DATOS ADMINISTRATIVOS E INGRESO DE CUE 
 
Se despliega la pantalla con información del lugar donde se encuentra trabajando actualmente, como es 

institución educativa, tipo de cultura de la institución, número de distrito, además el número de horas de 

carga horaria con su respectiva materia y nivel.  

 

En esta sección el docente debe ingresar el número de “cue – código único eléctrico” del lugar a donde 

desea trasladarse, número que se lo encuentra en la planilla de la luz, si presiona clic sobre el “botón 

azul con el signo de interrogación”, el sistema le mostrara en que parte de la planilla de la luz se encuentra 

ubicado el cue, como se muestra a continuación: 
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Una vez que tenga identificado su CUE, digítelo en el sistema y presione en el botón buscar. Es 

importante aclarar que NO es necesario presentar el documento físico, solo digite el número CUE. 

4. LOCALIZACIÓN DE LA OFERTA Y PUBLICACIÓN DE INTENCIÓN DE SECTORIZACIÓN. 
 
El sistema mostrará la información correspondiente, al lugar que corresponde el CUE (código único 

eléctrico) que ingreso.  

 

Una vez confirmado que el lugar destino si corresponde al CUE ingresado, deberá presionar clic 

sobre el “botón Publicar” , de esta manera queda publicada su intención de sectorización. 
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Todos los docentes que ingresan a la plataforma de sectorización docente deben realizar este paso, en el cual 

publican su vacante, la cual se convierte en una oferta. 

5. OFERTAS DISPONIBLES 
 

Se despliega la información del docente, donde se encuentra actualmente, el lugar de preferencia 

para sectorizarce y las Instituciones Educativas ofertadas disponibles, las cuales se despliegan a cada 

docente según su perfil profesional y CUE ingresado. 

 

El docente podrá seleccionar la institución educativa que más se apegue a su necesidad. 
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6. SELECCIÓN DE INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
 
Podrá seleccionar la institución educativa que más se apegue a sus necesidades, así como también podrán 
previamente observar la materia y nivel que van a reemplazar, así como la distancia y tiempo de traslado. 
 

 
 
Para comprender mejor las distancias y tiempos de traslados, coloque el cursor del ratón sobre el icono de 
interrogación y presione clic, aquí podrá observar o descargar ayuda, que explica la relación de distancias y 
tiempos de traslado. 
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7. SOLICITUD DE SECTORIZACIÓN 
 
Una vez que este seguro de su selección podrá solicitar sectorización a través del sistema, la contraparte 
que recibe la oferta, debe responder en 3 días, de no existir respuesta en este lapso, se libera 
automáticamente la solicitud de Sectorización, para continuar con la selección de otra oferta disponible.  
 

 

Así mismo las ofertas recibidas podrán ser rechazadas, si no cumplen con la necesidad del docente que la 

recibe, la aceptación o rechazo de una oferta es libre y voluntaria y representa la necesidad y deseo de 

cada docente. El sistema confirmara su solicitud. 
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Para el caso del docente que realiza la oferta, podrá confirmar que se la realizo correctamente al visualizar 

el siguiente mensaje. 

 

En el caso de los docentes que reciben la oferta, el sistema se visualizara de la siguiente manera: 
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8. ACEPTACIÓN / RECHAZO DE SECTORIZACIÓN 
 
Los docentes podrán aceptar o rechazar en el sistema de Sectorización, las ofertas recibidas. 
 

 
 

En el caso de que la oferta sea rechazada, se recibira el siguiente mensaje: 
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Por lo contrario si la oferta ha sido aceptada, recibira el siguiente mensaje: 

 

Todos los docentes tienen la libertad de aceptar o rechazar ofertas, es libre y voluntario y se apega 

específicamente a la necesidad y conveniencia de cada docente. 

9. PERMISO DE SECTORIZACIÓN E INICIO DE TRÁMITES ADMINISTRATIVOS 
 
Una vez realizada la aceptación, cada docente podrá descargar del aplicativo el "permiso de sectorización 
docente" el cual deberán presentar ante la máxima autoridad de su institución educativa con el fin de que 
sea aprobado, para posteriormente subirlo nuevamente al aplicativo, para su validación por parte del 
distrito, iniciando de esta manera los trámites administrativos financieros. 
 

 
 



V1.0 

 
 
 

NOTA: el aplicativo le indica el lugar donde aceptó 

El permiso de sectorización docente es un documento en formato excel, el cual está diseñado para facilitarle 
el proceso, siga sus instrucciones. 
 

 

 

El permiso de sectorización una vez completado, debe ser cargado de nuevo en el aplicativo de donde lo 
descargo, como se le muestra a continuación: 
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Oprima el botón “upload” seleccione el archivo en su computador, el mismo que debe ser en formato pdf y 
contar con las tres firmas para ser válido. Cuando el archivo se haya subido adecuadamente, le desplegara 
un mensaje indicando que el documento se ha guardado correctamente. 
 
No está permitido subir otro documento ajeno al permiso de sectorización, en el formato establecido, es decir 
2 hojas con las respectivas 3 firmas escaneado en formato .pdf.  
 

10. SEGUIMIENTO DE TRAMITE (TRACKING SD) 
 
A partir de este punto podrá observar el avance de su trámite administrativo, el cual podrá durar desde 15 
días hasta 30 días laborables. 
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11. RESOLUCIÓN Y TRASPASO FÍSICO 
 
El trámite administrativo financiero finaliza con la emisión de la resolución de traspaso de partida y las 
directrices para llevar a cabo el traslado físico de cada docente beneficiado. 
 
Se establecerá un cronograma para movimientos físicos de docentes, con el fin de no perjudicar la 
continuidad de las clases de los/las estudiantes a nivel nacional. 
 
El proceso de sectorización docente es de carácter continuo, eso quiero decir que es un proceso que estará 
abierto indeterminadamente, por lo que los docentes podrán acceder al mismo cuando lo deseen, siempre 
y cuando cumplan los requisitos para traslado por sectorización docente.                                                    
 
Los docentes que ya hayan sido beneficiados por sectorización docente podrán acceder de nuevo al mismo 
una vez que cumplan de nuevo los 2 años consecutivos en la misma institución educativa con nombramiento 
definitivo. 
 


